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La remUneración total de los empleados de Notarías resul~'
tante de su sueldo y de la percepción por folios, a que se re
fiere el articulo veinticinco, nopoqrá ser nunca inferior, según
su categoria, ,al salario mínimo interprofesional... '

.Artícl,lIO veinticinco,,-,:-Los' empleados' disfrutarán de una r~·
murterac10n complementaria: bajo el concepto de folios, 'consis
tente en las cantidades que a continuación· se' dicen:

Notarías del grupo primero: Diez pesetas por cada folio pro
tocola.do en los documentos que se cobren por el número dQS del

15145 DECRETO 2162/1974, de 20 de fulio, por el que se
modi'fican los articulos diecinueve. veinte y veinti
cinco del Reglamento de Organización y Régimen
de Trabajo de los Empleados 'de Notarías.

La ultima reforma del Reglamento de Organización y Ré
gimen de 'trabajo de IQsEmplea.dos de Notarias, Rpro1;ladá por
Decreto nÚ,mero seiscientos cuaroota y cinco de veinticinco de
marzo de mil novecientos setenta' y uno; en la disposición adi~

cionaJ quinta estableci6 un ,cauce dee'xpresi6n de las aspiracio
nes de dichos empieados, y haciendo-- uso de este medio, los
Vocales-empleados de la Jun1ta de Patronato de su Mutualid~d

han solicitado un aumento de .los sueldos fijados en el citado
Decreto, en consonÉmacia con lás circunstancIas eCQn6micas ac
tuales. Esta,petic~ón'.ha sidoinf-ormada favorablemente por la
Junta de Decanos de los Colegios Notariales de España, cum
pliéndvse este trámite previsto en la cita-da ,disposición adicio
~nal, dándose, -además, las circuolitancias de que, con posteriori
dad a tal informe., 'se ha promulgaeo el Decreto de veintinueve
de marzo del corriente año por el que se fija, elevándolo. el
nuevo salario minimo' interprofesional. .

P&ra bacer realidad esta aspiración es necesario modificar
·los articulos diecinueve, veinte y veinticinco del Re&lamento
de Organización y -f\égimen de Trabajo de los Emplea.dos de
Notarías.

En su .virtud, a propuesta' del Ministro de Justicia, de con
formidad con el Consejo de Estado, y previa deÜheradótÍ del
Consejo de Ministres, en su reunión de treinta y uno de mayo
de' mil novecientos setenta y cuatro•

DISPpNGO,-

Artículo prfmero.-Los articulas diecinutve, veinte Y. ,veinti
cinco del Reglamento de Organización y Régimen de Trabajo de
los Empleados de' Notarías, quedan .redactados en la siguiente
forma:

..Artfcúl0 dlecinueve.-:-A, los efectos de la fijaciÓn de sueldos.
las Notarias l':! España se ,clasifica~ .en. tres grupos:

Grupo priinero.~Notarias de Madrid, Barcelona y restantes
de primera ·clase.

Grupo segundo.-Notarías. de segunda dase.
Grupo tercero.-Notarias de tercera clase.

Articulo veinte.-Los sueldos mínimos mensuales de los em
ple·ados. serán los contenidos en el sigui'ente cuadro:

Grupo primero: Notarias de primera clase.

Oficial primero "".' , ,.. ,.. '" "' .
Oficial segundo_ '" '., ' .
Auxiliar' , ' ., ' , .•.••.. "
Copista ' '- _ " .
Subalterno ,,,' ...•.......' ; .

Grupo seguIÍ~o: Notarías de segunda clase.

Oficial primero .. : ... ..• ... ......
, Oficial segundo ... •... •.. ...' •.. .

Auxiliar ,....•., -.. ¡ •.

Copista " ••.." .
Subalterno ... . '... o.. •.. ..,

GrupO tercero: ~otarías de tercera clase. '

Oficial primero __ ' :.. '" , .
Oficial eegundo ~ .. ~ .
Auxiliar _.. , .." ' ' .
Copista ." '" . •..
Subalterno .

d) . La_asistencia universitaria. a los "estudiantes árabes que
cursen estudios 'en Espafia en forma. de asesoramiento, becas,
pensiones, viajes de estudio, e~. . , , ' .

2. Esta, SeCGiórt se estructurará en las siguientes, unjdades,
a niyel d.e negociado:

1) Negociado de becas, via.jes i' asi&ten~ia universitaria ..
2) Negociado de' C~ntros cu~turales españoles en países

árabes.
. 3) ,:N"ego~iado de coop~ración c,pn Organismos culturales es

pañoles, árabes r de tercéros ,paises.

Art;.l1. l. La" Sección de PromoCión Cultural es el órgano
que tiene a su cargo:

a). La creación, de' bIbliotecas y hemerotecas Arabes e his
pánicas y la iniciación del intercambia de 'libros,revistas, ma~
nuscritos'; discos, '~líeu!as y documentación científica ~ técnica,
así como ae cu~rquier otro materia! cultural de in terés.

b) La organización de congresos, exposiCiones., certámenes,
conferencias. sesiones teatrales y -musicales .y cuantos actos
culturales fu..eren'-encaminados a acrecentar el inter~s de los
españoles ·por la cultura ,-árabe y de iosárabe¡:,·por la cultura
hispánicá. (

2; Para el,' cumplimiento de sus funciones;. esta Sección se
estructuraJ;á en las siguientes unidades, 8" nivel de Negociado:'

¡) Negociado de cursos y donferencJas.
2) Negociado de actividades artlstica,&¡ y
3) Negoc1ado de prensa; publlcaciones. traducciones e im-

prenta. .

Art. 12. 1. A la Sección de Investigación le corresponde el
. e~t.lldio cient.{fico qe tod:as aquellas m~terlas comunes a los
pueblos eepañol y 'árabe (Con especial énfasis en la España
musulmanaJ r dé, tOdas áquellas-otra.s. 'materias qUé contribuyan
a' un mayor elltendlmiento Y a un estrechamiento de los lazos
entre España y i~nac1ones árabes.

2. Esta sección, estará estructurada' en los siguientes Se-
minarios:

aJ Sémblario 'de Arte y Arqueologia.
b) - Seminario de Filosofía.
el Se~inariodeHistoria, Economía.y Derecho~

d) Seminario de Im:ormáoiónBibliográfica.
el Seminario de" Literatura•. y , .
f) Seminario de: Sociolggía Y ,.antropología.

Art. 13.. La Secretaría. Técnica es la Sección que tiene a su
cargo todas las funciones de este.canicter:, así como la asist.en~
cia técniea, d,elDirector, Subdirector y Secretario general,

El.'secretariQ Técnico será. nambr~opor el Director, del 1ns-
'P-tu:to~a propúesta dEÜS~bdirectQr.<

Art. ~14. La' Sécción de- Bibltoteca tendrá a.. su cargo' la 'com~
pilación bibllográficaespeclalizada en temas 'árabes; corres-
pon,diendo ..al bibliotecario Qrdenar" catalogaI' y clasificar. los
fondos bibliográficos ,del Ins.tituto, la· formación' de inventariQs

- e indioes de loS: mismos, la confección" periódica d~ relacio~es

de fft.!ldosde· !lpev:o lngresoy (acUitar 'los fondos que posea
para su examen al publtco llsp~ia.lizado y a las dependencias
liel Instituto.

a .'c > • ~

Art. 15. El Consejo de Dirección es e( supremo órgano con~

&u1tivo del-lpstituto para' todas aquellas materias en que el
Director requiera su concurso y bai-o ,la presidenc!a de éste
estará, integrado por él 5ubdire¡;,:tor. Secretario general, Secre~

tarlo Técnico y loS' Jefes de Sección.

Art. 16. El personal del Instituto estará~ integrado por:

a) Quienes 'desempeñen los ca,rgos directivos, a los cuales
les,será de apUcaclón-lo estaQtecido ,en· IOB articulos 9 y eo 4e
la Ley de Entidades ~statales Autónomas :dé 26 de dície.mbre
de 195é, el Decreto de 6 de junio de 1968 y los preceptos de
este Reglamento.

b) ,Los';tuncionatios' de carrera de la Administración Civil
del Estado que sirvan de~tino,en "el Instituto.

e), ,Los funciónarfos de c'arrera propios·· del Instituto Hispano
ArabEt'deCultura.

dJ El personal contratado para, re~lizar estudios, proyectos,
dictámenes y;ptrasprestad.ones. de acuerdo con 1'0 previsto
en el articclo 6 ,de, la Ley de Funcionarios Civiles del Estado
de 7 .d~ ~febrero. de 1964"y lo dispuesto en el Estatuto de Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos.

e) . Los trabajadores qUe se contraten por el Instituto, de
acuerdo con la legislación laboral.

í'
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arancel y cuatro por ,folio protocolado en los demás instru
mentos.

Notarfas del grupo segl.¡ndo: Ocho pesetas por cada folio pro~

tocolado en los. documentos que se cobren por el número d~s

del ,arancel y cuatro pesetas por foHb protocolado en los demás
documentos.

Notarias del grupo tercero: Seis ,pesetas por cada folio pro
tocolado en los doeu\nentos que se cobren por el número dos del
arancel y cuatro pesetas por folio protocolado en los damAs do~

cu~entos. .

La- cantidad mensual resultante se distribuirá entre los em
pleados, en cuanto a una .mitad, a prorrata de su sueldo base
y la. otra mitad por- partes iguales.

La remuneración que establece este artículo no integrará el
sueldo base a efectos mutualistas.';.

Artículo segundo.-Los sueldos mínimos establecidos en el
artículo veinte, serán revisados obligatoriamente, por Orden mi
nisterial, cada dos años.

Los "sueldos tendrán efectividad, a partir de primero de enero
de mil novecientos setentfl, y cuatro.

Así 10 dispongo por 'el pi::eSente Decreto, dado en Madrid
a veinte de julio QI} mil 'novecientos setenta y cuatro.

:JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPANA

El Ministro de Justícla,
FRANClSCQ RUIZ·JARABO BAQUERO

15146 ORDEN de 21 de íuUo de 1974 por la que se mo~

difica el artículo 10 del Estatuto de la Mutualidad
de Empléados de Notarias.

llustrísimo señor:

Las peculiaridades de la relación que media entre los Nota-'
rioa y sus empleados explica. que,' conforme a la legalidad vi
gente, las reclamaciones suscitadas con motivo de la aplica
ción de las n6rtl);as del ;Reglamento de OrganiZación y Régimen
de Trabajo de los Empleados de Notarias,' 'Y ,en general de la
relación de- trabajo existente en~e éstos y los Notarios, sean
resueltas en primera instancia Y' sin perjuicio de los 'ulteriores
recursos, según lo prevista 'en ef artículo 2.° de la Orden mi
nisterial d~ 14 de enero de 1950, par las Comisiones- Auxiliares
de la Junta de Patronato de la .Mutualidad de Empleados de
Notarías, Comisiones éstas que, por su composición paritaria,
establecida en el articulo 10 del vigente Estatuto de lq. Mutua
lidad de Empleados, aprobado por Orden ministerial de 11 de
d.iciembre de 1968, se han revelado como instrumentos muy
dicaces en orden ·a-- una fecunda colaboración entre los Nota
ri0"5 y-sus empieados.

No obstante, el hecho de- que en los acuerdos de tales Comi~

slones, adoptados por mayoría de votos, los posibles empate" se
diriman mediante ,el voto de calidad de 'su Presidente, cargó
éste desempeñado. siempre por un Notarió, supone, al menos
en teoria, un cierto 'desequilibrio que, aunque, en 'la práctica

. no ha planteado ningún problema, interesa corregir, ateJ;1dién-
clase ~sí a las peticiones formuladas, en tal sentido por la Orga-
nización Sihdical:, , .

Entre las varias medidas enca.mi.lludas a esta corrección,
quiza la- más idónea sea la que supone dar entrada en la com
posición de JasComisiones, y a los soJos efect'os de resolver ta~

les recIamacJ:ane.s, a ,un miembro de la Magistratura, quien no
sólo por su condición de taJ-,_ sino por SU caracter de ajeno a
cualquier contienda entre' -Jos Notarios y sus empleado~; está
en condiciones de soslayar con su voto impar toda posibJUdad
de d8'sequilibrio.

En su virtud, este ,Ministerio ha tenido 11 bien disponer:

Artículo 1.0 Se modifica el articulo 2.° de la Orden ministe
rial da 111 de enero ,de 1950, el cua') queda .redactado en la ror·
ma sigu-ien te:

.. Artículo' 2-ó ÚlS" Comisiones Auxiliares del Patronato cono
cerán y resolverán en primera instancia' las reclamaciones in
terpuestas por los Notanos O empleados del territorio del Cole-
gio Notarilil en qti6 aquéllas funcionen. .

, A -los, únicos efectos previstos .en este artículo,. las ComisiQ
~es 4uxiliares- serán presidid,as por un Mag,.istrado de la Audien
cia Territorial con -destino en la capital. del ColegIo, mantenién_
dose, en lo demás, l~ com~osición de aquéllas pq:vista en el
artíc.ulo 10 del Estatuto de- la Mutualidad de Empleado..s.· En
conseeu:enc:ia, el Notario 'Presidente actuará, en tares casos,
como Vocal._

•

Art. 2.° Correspo¡ule al Presidente de la Audiencia Territo
rial de la capital del Colegio notarial respectivo -el nombra
miento del Magistrado que habrá de presidir las' Comisiánes
Auxiliares· en los casos previstos en ,esta Orden, aSí' como la

'designación de otro Magistrado, también con- destino en la ca;'
pital del Colegio, quien, en calidad de Presidente suplente; sus~

tituirá al_ primeramente designado en todos los casos de impo
sibilidad o ausencia.

Art. 3.° Se faculta a la Dirección General de los Registros
. y del Notariado para dictar las normas qua se811 precisas para
el desarrollo y aplicación' de la presente Orden.

Lo que digQ a V. l., pa~ BU conocimiento y demlis efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, _21 de julio de 197+.

RUIZ·JARABO

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado_~

MINISTERlO DE HACIENDA
ORDEN de 80 de jú'lio de 1074 para la actualización
de pensiones de' Clases pasivas d€l Estado, en eje·
cución de la Ley 29/1974, de 24 de julio, sobre mo,
dificación d,e sueldos de l6s "funcionarios civiles y
militares,

Excelentisimos e Ilustrísimos señores:

La Ley 29/1974, de 24 de júlio, sobre modificación de los
suelq,ps de los funció-narios civiles y militares, dispone, en su
artículo 4.", que las pensiones causadas por funcionarios civiles
que pertenecieron a CuerPos o plazas a los que se refiere el
apartado al del articulo 1.°, asi como las pensiones de carácter
miiltar" causadas unas y otras antes del 1 de julió de 1974,
serán, incrementadas mediantl¡ la-' aplicación de los correspon
dientes -porcentajes" en la cuantia (15 y 10 por 100) y fechas de
ef€!ctividad señaladas en el articulo 3.0- 'de la Ley, conforme a
las Disposiciones 'vigGntes sobre~ctualización de haberes pa-
sivos. .

Determinados así con· rango de Ley los porce_ntajes de in
cremento que, por actualización, han de' experiméntar los ha·
beres pasivos correspondientes, ~ha de entenderse cumplimen~

tado lo que dispusieron los articulas 47 de la Ley de..Derechos
Pasivos Civiles, (te 21 de abril de 1966, -y 40 de la de Dare·
chos Pasivos Militares, de 13 de. abril de 1972, en cuanto a la
fijación de un porc()ntaje de' aumento- por el Consejo. de Minis·
tros a propuesta del d~ Hacienda. '

No obstante, se considera necesario dictar las disposiciones
precisas para mejor, cumplimiento de la Ley:, en lo que a efectos
pasivos se refiere, y por ello,~ este- Ministerio, en uso de la fa
cultad que le confiere el artículo 8.°_ de la Ley, ha tenido a'
bien disponer que se tenga en cuenta las siguientes normas.:

Primera, 1. Como consecuencia de lo dispuesto en los aro
.ticnlos 1.0 y 4.'" de la Ley, la actualízación de pensiones afecta
a aquellos haberes pasivos causados, en su favor o e~ el de
sus familias, por funcionarios .civiles que pertenecieron a Cuer- .
pos o 'que desempeñaron plaza's no esealafonadas que en los
Presupuestos Generales del Estado están re.tdbuídos por sueldo
base y coeficiente multiplicador. "

2. Estan comprendidos igualmente en el beneficio de actua
~ lización las pensiones. causadas por personal de los Ejércitos de
Tierra, Mar y Aire, hoy retribuidos conforme a 14 Ley 11311966,
de'as,de diciembre; por personal--de los éuerpos de la Guardia
Civil y Palicia Armada; Cuerpo Auxiliar Subalterno del Eiér·
cito'; . ,Auxiliar de Almacenes de Artillería -y .!?uboficiales Espe
cialistas; Clases de Tropa y Personal Civil de la Administra
ción Militar.

3. Se actualizarán 81?imismo las pensiones excepcionales con·
cedidas por Ley especial a favor de persona determinaq:a, en
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 5,° de la Ley 19/1974,
de z¡ de junio, de' Mejora de Clases Pasivas.

Segunda. l. No procederá la actualización, por no haberse
producido variación en los sueldos activos, de las pensiones
causadas- por quio'nes desempeñaron empléos, cargos o plazas
que en los presupuestos vigentes estim retribuídos por una can·
tidad anual, no modificada por ,la. Ley 29/1974.

2. Tampoco serán aCtualizados los haberes-pasivos concedi
dos ijll una cuantia, fija, como' spn las pensiones remunerato-


